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Aprueban la contratación del estudio Arnold 
& Porter Kaye Scholer LLP, seleccionado 
por la Comisión Especial en el marco de la 
Ley N°28933

Resolución MinisteRial
nº 084-2022-eF/43

Lima, 31 de marzo del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de esta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al 
estudio de abogados que se hará cargo de la defensa 
del Estado peruano en las controversias internacionales 
de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación de la defensa legal que represente al Estado 
peruano hasta la emisión del laudo final que ponga fin 
al arbitraje internacional en la controversia internacional 
iniciada por las empresas Gramercy Funds Management 
LLC y Gramercy Peru Holdings LLC en contra de la 
República del Perú, habiendo seleccionado para dicho 
efecto al Estudio Arnold & Porter Kaye Scholer LLP para 
que brinde asesoría jurídica al Estado peruano en el 
presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración a través del Informe N° 0182-
2022-EF/43.03, señala que se cuenta con la certificación 
de crédito presupuestario para atender la contratación del 
citado estudio de abogados, según la Nota de Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 0000000512 por el monto 
de S/ 48 125,00 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 
VEINTICINCO Y 00/100 SOLES) emitida por la Oficina de 
Finanzas de la Oficina General de Administración; 

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0307-2022-EF/42.02, el Informe N° 
0260-2022-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Arnold & 
Porter Kaye Scholer LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

artículo 1. Aprobar la contratación del estudio Arnold 
& Porter Kaye Scholer LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución ministerial. 

artículo 2. Autorizar al/a la Director/a General 
de la Oficina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el estudio Arnold & Porter Kaye Scholer LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2054335-1

Aprueban la contratación del estudio Arnold 
& Porter Kaye Scholer LLP, seleccionado 
por la Comisión Especial en el marco de la 
Ley N° 28933

Resolución MinisteRial
nº 085-2022-eF/43

Lima, 31 de marzo del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de esta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al estudio 
de abogados que se hará cargo de la defensa del Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación de la defensa legal que represente al Estado 
peruano en la etapa de arbitraje internacional iniciada 
por Raúl Francisco Javier Linares Sanoja, Aram Asset 
Management, N.V. e Intresor S.A.C. contra de la República 
del Perú, habiendo seleccionado para dicho efecto al 
estudio Arnold & Porter Kaye Scholer LLP para que brinde 
asesoría jurídica al Estado peruano en el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General 
de Administración a través del Informe N° 0177-2022-
EF/43.03, señala que se cuenta con la certificación de los 
créditos presupuestarios para atender la contratación del 
citado estudio de abogados, según la Nota de Certificación 
de Crédito Presupuestario N° 0000000506 por el monto 
de S/ 2 225 300,00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES) 
y la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 0000000507 por el monto de S/ 962 500,00 
(NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS Y 
00/100 SOLES), emitidas por la Oficina de Finanzas de la 
Oficina General de Administración; 

Que, asimismo, la Oficina General de Administración 
con la Oficina de Finanzas de dicha Oficina General, a 
través del Memorando N° 0306-2022-EF/43.06 señalan 
que existe una previsión presupuestaria de hasta S/ 
20 324 150,00 (VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y 00/100 
SOLES) en los años fiscales 2023, 2024, 2025 y 2026 
para la referida contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0308-2022-EF/42.02 y el Informe N° 
0261-2022-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
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sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Arnold & 
Porter Kaye Scholer LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

artículo 1. Aprobar la contratación del estudio Arnold 
& Porter Kaye Scholer LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución ministerial. 

artículo 2. Autorizar al/a la Director/a General 
de la Oficina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el estudio Arnold & Porter Kaye Scholer LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2054341-1

EDUCACION

Designan Director de la Dirección de 
Promoción del Bienestar y Reconocimiento 
Docente

Resolución MinisteRial
n° 151-2022-MineDu

Lima, 31 de marzo de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) de 
la Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento 
Docente de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar al señor JOSE CARLOS 
GOMEZ BASILIO en el cargo de Director de la Dirección 
de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente de 
la Dirección General de Desarrollo Docente, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMAN
Ministro de Educación

2054157-1

ENERGIA Y MINAS

Conforman el Grupo de Trabajo 
denominado: “Mesa de Diálogo para 
analizar la problemática de la comunidad 
campesina de Tumilaca, Pocata, Coscore y 
Tala”

Resolución MinisteRial 
nº 128-2022-MineM/DM

Lima, 31 de marzo de 2022 

VISTOS: El Informe N° 024-2022-MINEM-OGGS-
OGDPC/OFM, de la Oficina General de Gestión Social; el 
Informe N° 093-2022-MINEM/OGPP-ODICR, de la Oficina 
de Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 302-2022-MINEM/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 1 del artículo 23 de la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece 
que son funciones generales de los Ministerios; formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno;

Que, de conformidad con lo dispuesto por los 
Lineamientos de Organización del Estado, aprobados por 
Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, y sus modificatorias, 
los Grupos de Trabajo son un tipo de órgano colegiado, 
pueden ser sectoriales o multisectoriales, y se aprueban 
mediante Resolución Ministerial del Ministerio que los 
preside;

Que, asimismo el artículo 28 de los citados 
Lineamientos señala que los Grupos de Trabajo de 
naturaleza temporal se extinguen de forma automática 
cumplidos sus objetivos y su periodo de vigencia, 
formalizándose mediante comunicación a la Secretaría de 
Gestión Pública;

Que, el numeral 8.7 del artículo 8 de la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas establece que el Ministerio de Energía y Minas 
tiene, entre otras funciones, promover el fortalecimiento 
de las relaciones armoniosas de las empresas del sector 
con la sociedad civil o población involucrada con el 
desarrollo de sus actividades; 

Que, en virtud a la función señalada en el párrafo 
precedente, el Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
MINEM) a través de su Oficina General de Gestión 
Social, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 del 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias, 
(en adelante, ROF del MINEM), promueve y fortalece las 
relaciones armoniosas entre las empresas del sector y 
la sociedad civil, en general; utilizando mecanismos de 
diálogo y concertación;

Que, a su vez, el MINEM, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 del ROF del MINEM, 
promueve el fortalecimiento de las relaciones armoniosas, 
sinérgicas y suscripción de acuerdos, entre las empresas 
del Sector Energía y Minas, los gobiernos regionales 
y locales, las poblaciones locales, la sociedad civil, y 
demás entidades públicas y privadas para la prevención 
y solución de conflictos y contribución a la sostenibilidad 
y gobernanza de las actividades extractivas en el marco 
de las disposiciones aprobadas por la Secretaría de 
Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros;

Que, el MINEM a través de la Oficina General 
de Gestión Social ha tomado conocimiento que la 
Comunidad Campesina de Tumilaca, Pocata, Coscore y 
Tala ha planteado una serie de requerimientos de sumo 
interés para su comunidad, a la empresa Southern Peru 
Copper Corporation; razón por la cual se hace necesario 


		2022-04-01T04:04:00-0500
	BigSigner Server




